
Ercilia del Carmen Barrios Florez 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Buenas tardes , 

ARQUEZ POLO, MELISSA PAOLA [melissa.arquez@audelacosta.com.co] 
miércoles, 19 de diciembre de 2018 05:33p.m. 
ercilia barrios 
Presentación de observaciones al informe de evaluación 
carta julian.pdf; certificado de revisor fiscal.pdf; contrato Emsirva.pdf; INFORME CONTRATO 
UAESPM (1).pdf; doc10395820181219165917.pdf; observaciones transcaribe FINAL 1.pdf 

Dando continuidad al cronograma del proceso licitatorio de la limpieza de las estaciones de transcaribe. EMAS 
CAL! presenta las siguientes observaciones al informe de evaluación de las propuestas. Anexando los soportes. 

Quedamos muy atentos a sus comentarios. 

Antes de impnmir este mensaje, asegúrese de que e& realmente necesario 

Uso del correo electrónico de Veolia 

Este correo electrúnico y, en su caso, cualquier fichero anexo al mismo, contiene infonnación de carácter conOdencial exclusivamente dirigida a su destinatario o destinatarios y 
pro¡Jiedad de V eolia y OJialcs. Queda prohibida su divulgación, copia o distribución a terceros sin la previa autorización escrita de V eolia, en virtud de la legislación vigente. En 
el caso de haber recibido este correo electrónico por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante reenv!o a la dirección electrónica del remitente y la 
destrucción del mismo. 

Afín de contribucr au respect de l'environnement, merci de n'imprimcr ce mail qu'en cas de nécessité 

Usagc du courrier de V eolia 

Ce message éJectro111que et ses fichiers attachés sont strictement confidcntiels ct peuvent contenir des éléments dont Veo!ra ello u !'une de ses entités affiliées sont propriétaires. 
L'utilrsation, la divulgation, la publrcation, la distribution, ou la reproduction non expressément autorisées par V eolia de ce message et de ses piéces attachées sont interdites. Si 
vous avez re¡;u ce messagc par erreur, merci deJe retoumer imm~diatement ó. son émetteur e! de le détruire ainsi que toutes les piéces attacht:es. 

Piense consider the environmcnt bcfore printing this email 

Veolia Internet Mail Use 

The infonnation in this e-mail and any attachment is classified as V eolia and subsidiaries Confrdential and Proprietary lnformation and so!ely for the attention and use or the 
named addressce(s). You are hereby notified that any dissemmation, distribution or copy ofthis communication is prohibited without the prior written consent or V eolia and is 
strictly prohibitcd by law. lfyou have rcceived this communication in error, please, notifY the scnder by rcply e-mail. 
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Cartagena de Indias, 12 de diciembre de 2018. 

Señores 
TRANSCARIBE SA 
Urbanización Anito, Diagonal 35 # 71-77 Palio Portal SITM 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
ebarrios@transacarrbe.com 
Ciudad 

Referencia: Observaciones evaluación de ofertas. 

Asunto: LICITACION PÚBLICA No, TC-LPN-005 de 2018 -OBJETO: SELECCIONAR 
LA PROPUESTA MAS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIO N DE UN CONTRATO 
DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ASEO DE LAS 18 ESTACIONES DE PARADA 
UBICADAS EN EL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL, LA PASARELA Y 
PLATAFORMAS 1 Y 2 DEL PORTAL PATIO - TALLER, INCLUYENDO BAÑOS DE 
PLATAFORMAS Y EDIFICIO DE ACCESO, SUMINISTRANDO LOS INSUMOS 
NECESARIOS PARA REALIZAR ESTAS ACTIVIDADES, ASÍ COMO EL 
MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE 17 BAÑOS PORTATILES INSTALADOS EN LAS 
ESTACIONES DE PARADA DEL SITM EN CARTA CENA DE INDIAS 

Cordial saludo 

Por med'ro de la presente nos dirigimos a usted con el propósito de presentar nuestras 
observaciones a la evaluación realizada a las propuestas presentadas por las empresas 
AMBIENT ALMEN-E INGENIERÍA SA y EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO SA ESP. lo cual haremos en 
el siguiente orden metodológ'rco: 

OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN DE EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO 

l. El contratante indicó que la Experiencia Habililanle del proponente se verificará en el RUP, 
con mínimo dos (2) contratos que comprenda el CÓDIGO UNSPSC establecido dentro del 
presente proceso. 

OBSERVACIÓN DE TRANSCARIBE: Presenta un (1 ). contrato registrados en el RUP 1, valor 
Clasificación 88,S8 S MML V folio 39, este contrato solo registra un solo código no cumple con los 
tres códigos exigidos solo reporta. un contrato el cual es inferior al 100% del presupuesto 
oficial(469,18 [JS MM LV). 



OBSERVACIÓN AL PROCESO DE EVALUACIÓN: La Entidad Estatal debe aplicar la metodología que 
delíne Colambio Compro Eliciente para determinar y verilicar los requisitos habilitantes en los 
Procesos de Contratación. 
El "Manual para determinar y verificar los requisitos hobilitontes en los Procesos de Contratación" 
de Colombia Compra Eficiente. establece en su introducción lo siguiente: 

"Colombia Compro Eficiente tiene dentro c1e sus funciones. elaborar y difundir instrumentos y 
herramientas que faciliten los com pros y lo contratación público y promover los mejores 
prácticos, lo eficiencia, transparencia y competitividad. 

En cumplimiento de esta función, ha desarrollado el presente Manual para determinar y verificar 
los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación para apoyar a los partícipes del 
sistema de compras y contratación." (Subrayado y negrilla tuero de texto) 

Colombia Compra Eficiente. por mandato legal y en ejercicio de sus !unciones. elaboró y 
dilundió el "Manual poro determinar )' verificar los requtsitos hobilitonies en los Procesos de 
Contratación" que debe ser tenido en cuento por los entidades estatales que adelanten 
Procesos de Contratación. y en especial a lo relerente o determinar y verilicar los requisitos 
habilitantes en sus pliegos de condiciones. 

En ese orden de ideas, el mencionado "Manual para determinar y verdicor los requisitos 
habilitan tes en Jos Procesos de Contratación'' para la exigencia de "Experiencia' en los procesos 
de contratación y sus respectivos pliegos de condiciones. establece lo siguiente: 

"Lo experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en 
actividades iguales o similares o los previstos en el objeto del contrato. 

Los proponentes deben registrar en el RUP los contratos que hayan celebrado poro prestar los 
bienes y servicios que pretenden ofrecer a las Entidades Estatales. identificando los bienes. obras 
y servicios con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y expresar el valor del 
contrato respectivo en SMML V. El registro debe contener la experiencia adquirida de formo 
directo o a través de la participación del proponente en sociedades. consorcios o uniones 
temporales. Esta experiencia se obtiene con contrctontes públicos, privados, nacionales o 
extranjeros. No hay límite frente al número de contratos o a la fecha en la cual estos fueron 
celebrados. 

Cuando el proponente no puede obtener el certificado o quiere certificar la experiencia 
derivado de contratos suscritos con personas naturales o jurídicas que dejaron de existir, puede 
presentar ante la Cámara de Comercio copio del contrato cotrespondiente. 

La experiencia requerida en un Proceso de Contratación debe ser odecuada y proporcional a la 
naturaleza del contrato y su valor. Lo experiencia es adecuada cuando es afín al tipo de 
actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar. Por ejemplo, si el Proceso de 
Contratación es poro un servicio de oseo general. el proponente debe tener experiencia en el 



seNicio de aseo, sin que sea relevante el lugar en el cual ha prestado el servicio o quién ha sido 
el contratante, 

La experiencia es proporcional cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad 
del contrato a celebrar. Por ejemplo, en un Proceso de Contratación de obra pública con un 
presupuesto oficial de 100 SMMLV, la experiencia exigida es proporcional si la Entidad Estatal 
exige que los proponentes hayan participado en Procesos de Contratación de 50 SMMLV del 
mismo tipo de obra. 

La experiencia no se agota con el paso del tiempo y por el contrario los proponentes adquieren 
mayor experiencia con el paso del tiempo en la medida en que continúen con sus actividades. 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 
corresponde o la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del 
proponente plural. 

Por otra parte. cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de 
un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del 
valor del contrato por el porcentaje de participación." (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

Como r::omplemento poro evidenciar lo experiencia de EMAS CALI, se anexaron los siguientes 
dos contratos, que, si bien no están registrados en el RUP, don cuenta de la experticio y habilidad 
en lo labor y que han sido desarrollados por el proponente durante el 2018 paro ser incluidos en 
lo próxima actualización del RUP: 

'Contratante: Alcaldía Santiago de Coli 
*Valor:$ 443.329.650., 
'Objeto: Prestar el servicio de lavado de áreas públicos impactados sanitariamente en lo zona 
urbano del municipio de Santiago de Cali. 
'Participación EMAS CAL!: 33% 

''Contratante: EMSIRVA ESP 
*Valor: $4.045.774.727~ 
'Objeto: Operación y explotación del servicio de aseo, en los componentes de recolección de 
residuos sólidos. el barrido y la limpieza de vías y áreas públicas. lo gestión comercial y otras 
actividades en lo zona número 2 de la ciudad de Coli. 

Ahora bien. respecto de la indicación de los códigos, ha dicho lo Circular Externa No. 12 de 5 de 
mayo de 2014 emitida igualmente por Colombia Compra Eficiente, dirigida a Partícipes del Sistema 
de Compras y Contratación Pública y refiriéndose al Clasificador de bienes y servicios, estableció: 

"La Agencio Nocional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- en su carácter de 
ente rector del Sistema de Compras y Contratación Pública por medio de la presente circular fija 
las siguientes directrices sobre el uso del Clasificador de Bienes y SeNicios en el Registro Único de 
Proponentes. 



u No existe un límite en el número de bienes, obras o servicios que los proponentes pueden 
inscribir en el RUP. Las cámaras de comercio no pueden limitar la inscripción de los proponentes 
por no contar con experiencia certificada en el respectivo bien, obra o servicio. 

u Lo clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para 
establecer un lenguaje común entre los participes del Sistema de Compras y Contratación 
Público. En consecuencia, los Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que ha 
acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito 
en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de 
Contratación. 

1 ... )" 

En consecuencia, no existe fundamento poro que lo indicación de solo contar con uno de los 
códigos puedo ser un requisito que tengo lo virtualidad de ser causante poro descartar del 
proceso al participante EMAS CALI SA ESP; empresa que además, por lejos de los consideraciones 
aquí indicados tiene todo lo experiencia que debería requerirse paro lo ejecución de un contrato 
cuyo objeto es lo prestación del servicio de aseo, lavado y osi puede ser visible no solo en lo 
certificación de su experiencia sino además en su objeto social; el cual dispone: 

OBJETO SOCilü .. EL GBJ~TO SOC:::AL I.C CC:N3T1"Z'WYE:N ':.i•.$ S ;:\JUIE:N'!E3 l•.CTIV¡JJHJES: 1} ;_,,; 
E.T2CUCIÓN Y LIQLI1DAC!Ó:l CJ:::L CONT?.A?ü :.·::,:,. 08"? DE. 2002 s::.sCR!'f·::) s:.r:R&: LA EXP:?.E:.S.i'. L 
EMSIRVA ESP ::N LIQUIDACIÓN, QUE l'!ENE P.:.::z >JBJETO L.t"". F?.ESt~.c::;:óN :;¡..;;, SZ:RV'l:CIO POB.:...lCO DE 
~'N LA ZCNA Nd. 2 02:. HUN!C1J?10 Dt.; .:-;.~:_¡ GN LOS :m:?:JNENTE:S [;E: 1. RZCG::..ECC::Cl Y 
~ORTE, II. BARRIOC Y LIN?:EZ-A f:\E j,p}_i;A$ !?'Ú:&L.:<::A::, :-!:!':::;:. HECOT.::c=-:::éN Y T?J;N.SPo::¡-:r: DE. 

t-1ATERIAL RECCPER..AJHE: !<~.E::IXNTE RUTA SEI.~:CTl\lA. :\/. :.__;._ GEST!ÓN CC~-:::;R-::.::,!\L, V. C(:r_:·:: DE: 
CÉS!?ED EN ;._RE..,_S PÚBLICi'.S, RECOLE::C::::é!>J Y TF.ANS.?i)'fl.:'E tE RSC<:~-::E?.VS. PJ;.RÁGF~AF•::::·: E.:N 

CUMPLIMIEKTO DB LO ORDS~lAtO POR t: CCNTRA7C os~ DE 2008 ~A EMPRESA OE!~XCRA 
AUTOR!ZACIC:N PREVIA CE Li\ R."I?RSSA Dt: GSR'tTCTOS f?ÚBL:C:OS DE CALI !::<:::l?.VA E;:;.?.-, ?Y.RA 
EL INGRE:SO DE NUEVOS IN':"E:::;F_i\N!ES 'i/'2 : .. n. SALIDA ZJE ;..:CUNO DE !..:.JS: ::~rTEGRA?J'rE:S :>E LA 
SOCIEDAD, O PJ\M LP: r.:criE'J:CACJ:Ót\ Q:.:; 2':.}:-5 l?O'RCCNT;..-...,.ES DE PJtR'l'.Cl?l~:';:IÓN. 2) ;)I3Ef.O, 
ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓK Y C:JK?ROL :JE L-~S /·.C'TTV:DAOES B.EGUER:t::iAS NU~~;. ::..A PRJ;ST,;._c:.•:?~: ::E 
SERVICIOS ?ÚBT.:COS OOt-:ECil .. :}:..ft:O~' EN <iLN!:;i'\.~:L '! EBPE~l.L._:_.t~.._::~,;TE: IJL FcSEC SS SUS C<:M?<JN2:iT7:2 
:JE RECOLECCIÓN, I'IZlL .. ~SPO~::'E, T7J\Tfu'11E:fJTü, .L,F;:.t()\;"""E('1ii\.E:.':E~::'O, 'JR1\.N3F<)':<.'·~;:; . ._~I(::·N Y p·:~.::·,:cs:::::::óN 
FINAL DE :KE~1DUOS 0Rf;7N~.R-:-OS, HO OF..:;IN?:.f-d:J.S, ~-:::::::-12:JI::OS, :_;::o;;, PB~ .. I-':::RC•:::-G:: ::; 
ES!?E:CIALES, Y Lrt RE:.A1l2ACIC·:.: :>E .A-,C:."!'·.:I::._,_.:..:.<:S COH?Lf.l·':=:::·_;Az.-.::f\.5 AL t<;·~t-~0, I~-u:::;,:rtE~:;.!-C• :;:., 
DISE~O, CONSTF:_ICCY6:">1 Y -:·.pt:?:AC';""ÓN l~2 P=:LLE1\0S s_~_;--::;;.,;;..zos v ~--;·_;;:; :;.BR:loS .::,:·:~c;;c;s, 

RECOLECCióN DE t:SCOMan:JS, ~!:SEJ~Or CON:::T!ZU:;ClON Y :;,"-:::-_-;;_ -- "'"M ;. -,~ 'w ~ 4' t!."' CGR"":"E CE 

CÉ~PED por:·" "'S''"'u·;::;n" ~.,. ~"'-oLv"< v ¡:::;--c.-.._,.-~~no ··-'P""~''YM""""'''1'·-' v 1 'J1PTR'""~- --1<' .. 1-"''· .., 1 ..,r. 1.- -'-""''"=-...n ~·r.. .">..~,.:;,- ,_.., • *-F.·"--~ , ~-.:r~'-.:,"~""'"'·c.''•. '--" . ~~ ·--- ·.;.,;:-¡, .o-... t:..:.·nn • 

DE AREAS PÚBLICAS Y Ar-:o3l.A!"·EEliT0 URB/·.::c. Ji ?REST!.C.:.ON 'H~: o¡:__~.,_ .... v:~ '""' :.,¡;-;p:EZ,'.. Y 
t-1AN'I'EN!M!ENTO DE :tNFft.D..ES:'RtJCTURltt MANTE:\ilHI!EN':'O DE {·~CNAS VSRDES Y ·JARDIN'S.R.!A, SI.SHTIRA 
DE PIJ>.J>iTAS Y ARBOLES, EN Z:)KA!J PR1VAJ!•.S; .n OPER.:toC:Cm ;: .t:,! t'"i.D14ItH.S'!'P-.i':.C:óN Db $!STE'i•:F-.S DE. 
AOJEDOCTO, O ;..:.cAN'l'AR~LLADO: :!;} CCNSTf-!fY:'.CICN DE:. 1NFRA25'~'l\[.}C'TUR!i:. Pii.P~;:;· :.A. ?RESTACIC~! :)f: 
SERVICIOS PÚB!.1COS ; -6) ??SSTAClÓN :J.C. 3F:f.l:'.'I:C10S Jt: t:Rf..(;ADC 't :S"t~ G;":;-l'E:R.t..L L!712IE~~.!.. :JE. 
·::::VER?OS D8 AG:.:A.; i) JISEt";';O Y CON.STRC·:c:::.~~lN iJS: &-::.,A;-;:_-.t-.5 t:>E '::'RA'L;1.1--l:E'!(T;J D~: J~o3<J,;s '!-':J 
SiSTE.tt.AS DE ~<tANEJO O DISP,:>s:-clÓN f::;.:.;;_¡ • .:JE ?.ESID'CCS:; S) Ci;R;:;~E:, DE.:.SCl•.RGUC:. ?·::P:l'E:, 
TRANSPORTE. RECCLEC;;:::;:6N CE RES:íDímS, Y EN CE.~F? .. :...:., GE5T1CN :-;f. RESI;)\JQS S0L.In:.•:s, 
L:i:Q:JIDCS O SE!>·!:S6LIDCS. ::RU17JAA.!:05, 7St:t·:l.tl,L2S ;:: .;.>¡::L:-:3R0SOS EN ?Ut::?::'l\._";$, Z01'r:fJ..S t"PJ:.l-i(;.\$, 



Contrario a lo que deja ver el objeto social de lo empresa que recomienda seleccionar 
AMBIENTA LENTE INGENIERÍA SAS. la cual no tiene dentro de su objeto social la prestación del 
servicio de aseo, sino actividades relacionadas con lo construcción e ingeniería. Este es un caso 
paradójico que nada tiene que ver con el objeto de lo licitación. 

CERTIFICA: 
OB_:!§TIL---SOCil'IL: LA SOCÍED.I\D TENDRÁ COMOO(o)rs3::JiEE:TT'OO-Pi?il::INC:n?1tl:r---ll.!L_ 

cCONSTRUCCIÓN Y MEJOru;MIENTO DE EDIFICACIONES, CONSTRUCCIÓN 
~CIÓN DE ESTRUCTURAS MÓVILES NO CONVENCI 
OfiCINA/ CONTENíWOR, lq:tllHENIMH:NTO--rno-·- ~ ONES EN GENERAL 
INCLUYENDO PODA DE PRADOS, PINTURA DE MUROS, IMPERHE:ABILIZACIÓN DE 
CUBIERTAS, REDES HIDRÁULICAS, CARPINTERÍA. VENTA, INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y SISTEMAS DE 
REFRIGERAMIENTO. PLANEACIÓN Y/O EJECUCIÓN DE SE:RVICIOS O EVENTOS 
LOGÍSTICOS, ALQUILER Y VENTA DE EQUIPOS PARA EVt:NTOS LOGÍSTICOS, 
PLANEACIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES SOCIALES, 
POLÍTICAS, CÍVICAS , CULTURAt,ES Y DE ESPARCIMIENTO, FORMULACIÓN E 
IMPLE1•JENTACIÓN DE HODELOS Ai•lBISN'tALE:S, SERVICIOS DE VACTOR, SERVICIOS 
DE LIMPIEZA DESCONTAMINACIÓN V. TRATAMIENTO DE RESIDUOS, SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, ALQUILER Y OPERACIÓN DE BATERÍAS SANITARIAS 
PORTÁTILt:S Y DEMÁS ELEMENTOS REQUERIDOS EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 
DE SANEAMIE:.l'fO BÁSICO Y DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CONSTRUCCIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES, FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y 
ACCESORIOS ?MA HANUFACTURJ,, CONPRAVENTA REPRESENTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DE MAQUINARIA, fi8RRAMIENTA, REPUESTOS E INSUMOS PARA LABORATORIO, 
COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL8S, EQUIPOS Y DEM.ÁS ELE:MENTOS NECESARIOS 

~~ "'flJ.lC''f'07U"f'TÁl\! 'Tln'hft'ltt>..rrrh1mr,. v '"'-,.-'""'""r.n...,.,-......-A,, _,_, •"~~~~··~·~- ---~---·····>! 

2. Requisito: Coordinador de aseo. 

OBSERVACIÓN DE TRANSCARIBE: 

Deberá cumplir con las siguientes condiciones m1mmas: Profesional universitario con título en 
ingeniería ambiental. Debe Tener Mínimo UN AÑO DE EXPERIENCIA en coordinación de contratos 
de aseo. 

OBSERVACIÓN Al PROCESO DE EVALUACIÓN: EMAS CALI garantizó la experiencia del señor Julián 
V'illanueva. quien ha desempeñado durante 7 años el cargo de jefe de grandes productores, 
cumpliendo entre sus funciones con los requisitos exigidos paro el cargo dP. coordinador. La 
diferencia radico en el nombre de los cargos, por lo cual. y paro ser más específicos se comparte 
descripción de las funciones del cargo, con lo cual se cumple a cabolidad con el requisito 
exigido por el contratante. 



3. Requisito: Jefe de jardinería 

OBSERVACIÓN DE TRANSCARIBE: 

Deberá cumplir con las siguientes condiciones mínimas: 

• 
• 
• 
• 

Formación académica, dictada por instituciones de educación tormo l. 
Experiencia en Implementación de zonas verdes, mínimo de Seis (6) meses . 
OBSERVACIÓN DE TRANSCARIBE 
Sólo acredita experiencia como jefe de jardinería por (2) meses. NO CUMPLE 

OBSERVACIÓN Al PROCESO DE EVAlUACIÓN: En la propuesta de EMS CALI, Se anexaron los 
siguientes certificados laborales: 

• Certificado laboral emitido por lo empresa SOS AMBIENTE donde se confirma la 
experiencia por dos meses 

• Certificado laboral de la empresa TECNIAMSA, donde se confirma la experiencia por xxx 
meses 

Lo anterior acredita al señor JOSE DAVIRD SEÑA MENDEZ con una experiencia mayor a 6 meses, 
que lo habilita al cargo. Se adjunta un certificado de funciones adicional a los ya presentados, 
emitido por TECNIAMSA. 

4. PROCEDIMIENTO DE lAVADO DE CONTENEDORES: El proponente debe adjuntar a su 
propuesta de lavado de estaciones El procedimiento de tanto diurno como nocturno 
avalado por un profesional en ingeniería ambiental y tecnólogo o profesional en salud 
ocupacional. 

OBSERVACIÓN DE TRANSACARIBE: El procedimiento de Lavado de Estaciones tanto diurno como 
nocturno no visiona las necesidades reales presentes en las Estaciones y Patio Portal. estas no 
contienen silletería ni muebles ni cuadros ni biblioleca, lo que presume una visión totalmente 
diferente a las requeridas por la Entidad 

OBSERVACIONES Al PROCESO DE EVAlUACIÓN: Solicitamos mayor claridad y objetividad al 
momento de indicar que el procedimiento propuesto por la empresa EMAS no visiona la 
necesidad real del contratista; lo anterior, dado que en su calidad de contratante dejó al arbitrio 
de los proponentes la forma paro plantear el procedirnienlu, con lo cual nu es pusible estublecer 
de manero objetiva si un proponente visiono o no la necesidad del contratante. En ese sentido, 
por fuero de que en los estaciones no existan ni cuadms ni mesas o cuadros, no quiere decir que 
en el fondo de las actividades propuestas no se cubra el requerimiento. La empresa viene 
adoptando un procedimiento estándar que aplico paro lo necesidad de todo tipo de clientes. 



Ahora bien, en la inspección visual, se encontró que las estaciones tienen unas casetas paro la 
recargo de tarjetas, las cuales contienen todos los elementos propios de una oficina; por lo cual, 
era necesario contemplar el aseo general de estos espacios, 

Los ítems son claros en establecer las actividades que satisfacían la necesidad completa del 
contratante, contrario a lo dicho por TRANSCARIBE, la oferta de quien sugieren adjudicar el 
contrato no contempla ítems que por la estructura de las estaciones son completamente 
necesarios y deberían ser contemplados, por lo cual el procedimiento de la empresa 
AMBIENTALMENTE INGENIERÍA no cumple con los requisitos del proceso de selección, 

En estos términos damos por presentadas nuestras objeciones a la evaluación, ratificando nuestro 
desacuerdo y solicitud de mod'rficación de los puntos antes expuestos, 

Anexos, 

], 

2, 
3, 

CARTA EXPERIENCIA LABORAL JULIAN VILLANUEVA FLOREZ 
CARTA EXPERIENCIA LABORAL JOSE DAVID SEÑA MENDEZ 
REVISOR FISCAL 
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G)veOLIA 

Cartagena de Indias D. T. y C., 18 de diciembre de 2018 

CERTIFICAMOS 

Que el señor( a) SEÑA MENDEZ JOSE DAVID identificado(a) con cédula de ciudadanía 

número 1.002.379.S29, labora en TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A.S 

E.s. P.- SUCURSAL ASEO URBANO DE LA COSTA identificada con el NIT. 80S.001.538-

S, desde el 14 de octubre de 2016, con un contrato a término INDEFINIDO, 

desempeñándose como 

OPERARIO DE PODA. 

Durante este tiempo el colaborador ha desempeñado los siguientes cargos: 

1. Operario de Barrido desde 14/10/2016 hasta 12/09/2017 

2. Operario de Poda desde 13/09/2017 (Cargo actual) 

Realizando las siguientes funciones: 

l. Podar los árboles asignados dentro de la zona de trabajo. 

2. Recoger ramas y limpiar zona de trabajo. 

3. Recoger producido en cajas estacionarias y colocarlo en la maquina chipiadora. 4. 

Sembrar y hacer mantenimiento a plantas ornamentales en jardines o zonas verdes 

asignadas. 

S. Colocar las bolsas con producido en las direcciones señaladas por su jefe inmediato. 

6. Realizar poda y tala de árboles en alturas cuando sea necesario. 

7. Utilizar de manera adecuada y exclusiva los recursos otorgados por la empresa 

para esta actividad, restituirlos en buen estado, (no abandonarlos), y en caso de 

pérdida o daño dar aviso oportuno a su jefe inmediato. 

8. Comunicarse de forma respetuosa, asertiva y cordial con el cliente externo, sus 

compañeros y superiores. 

9.Hacer el reporte diario de inicio y finalización del turno de trabajo a través de los 

canales determinados por la compañía. 

Tecnologías Ambientales de Colombia S.A.S E .S. P.- Sucursal Aseo Urbano de la Costa. 

Nit. 805.001.538 · 5 

Mamonall<m. 2A No. 56-
581 



Tecmamsa 

10. Atender las solicitudes o inquietudes de los clientes y comunicarlas al supervisor 

para su gestión. 

11. Informar a los clientes los diferentes canales de comunicación para radicar PQR. 

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato relacionas al área de 

trabajo. 

Que por su actividad devenga un Salario Básico de NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL CIEN PESOS MCTE ($ 953.100). 

Esta certificación se expide a solicitud del( a) interesado(a). 

Cordialmente, 

~ 
_ ____; . - ...,. /.----v ~ 
)~~ 

CLAUDIA PATRICIA DÍAZ PINZÓN 

Gerente de Talento Humano 



• 

; 
·~ 

A>,·.; o. 
'i;> 

RODRIGO VELASCO MOSQUERA 
Representante Legal 
76 311 002 



V EOLIA 

PARA LOS FINES A QUE HUBIERE LUGAR 

EL DEPARTAMENTO DE GESTION HUMANA 

HACE CONSTAR 

Que el señor VILLANUEVA FLOREZ JULIAN ANDREY identificado con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.944.150, labora actualmente para nuestra compañía desde el1 de Agosto de 2011 mediante un 
contrato a termino fijo renovable, desempeñando actualmente el cargo de JEFE DE GRANDES 
PRODUCTORES (GPS), siendo el objetivo del mismo el descrito a continuación: 

Objetivo del cargo: 

1) Administrar y controlar los procedimientos asociados a la prestación del servicio de recolección y 
transporte de residuos sólidos de grandes productores, manejando adecuadamente los recursos 
asignados (físicos, humanos) con el fin de garantizar eficiencia en el servicio, un alto rendimiento en 
los operarios y la satisfacción del cliente. 

La presente constancia se expide a solicitud del interesado con destino A QUIEN INTERESE, se firma en 
PALMIRA a los 19 de Diciembre de 2018. 

Cordialmente, 

1 
1 

CA TI::I.Em.NE Y AMA VICTORIA 
,Jefe de G .. st.Ióu Humana 

VeoliaAseo Surocddente S.A. ESP. Sede principal Palrnlra: (S7 2) 268 8000 

Nit: 805.015.900-1 
Carrera G No. S- 60, Barría La Estrella 
Cerrito- Colombia 
Tel. (S7 2) 287 1S98 

Colle8Na.7-S9 
Guacari- Colombia 
Tel. (S7 2) 253 2351 

www.veolia.com.ca 

Ca/le7No.4-20 
Bugalagrande- Colombia 
Tel. {57 2) 226 5725 

Carrera 15Na 11· 44. BarriaBel~n 
LaUrtión- Colombia 
Tel. (S? 2) 2292725 

Carrera 1 Na. 4-43 
Ginebra- Colombia 
Tel. (57 2) 2561588 

Carrera 11 No. S -118 Barría La lnmactilada 
Zarzal- Colombia 
TE>l. {57 2) 2221914 
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A la Gerencia de Empresa Metropolitana a e Aseo de Cali S.A. E.S. P. 

12 de diciembre de 2018 

En mí calidad de Revisor Fiscal de Empresa Metropolitana de Aseo de Calí S.A. E.S.P., 
'dentíficada con Nrt.900.234.847-0, he efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a 
continuación con el propósito de verificar el pago efectuado por la Compañía por 
concepto de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicia Nacional de 
Aprendizaje (SEN.i\), al 30 de noviembre de 20·18. El pago de dichos aportes es responsabilidad de 
la Administración de la Compañia como pa:te de su gestión. Mi responsabilidad de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de 'a Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. es emitir un informe sobre 
el cumplimiento de taíes obligaciones 

Les procedín1ientos de revísión realizados fueron !os slgutentes: 

1. lndagacrón con el personal del área responsable, en relación a los procedimientos utilizados 
para la identificación y pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos 
laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y Servicio NaCional de Aprendizaje (SE~M\. 

2. Obtención de! listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos 
laborales. y a las de compensación famiiiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), preparado por la Compaftla al 30 de 
noviembre de 2018 

3 Compaíación de! ltstado obtenido según se menciona en et numeral anterior, con los 
documentos soportes de los respectrvos pagos efectuados por la Compañia. 

Con b2se en el resultado de !os procedimientos enumerados anteriormente, a! 30 de noviembre de 
2018, informo que, a la fecha del presente informe. !a Compañia se encuentra al di a en el pago de 
los aportes a los srstemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación 
familiar. Instituto Colombrano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENAí 

Es¡e Informe se expide en Bogotá. por solicitud de la Administración de la Compañia, para ser 
entregado dentro de sus procesos de licitación y legalización de contratos, y no debe ser utilizado 
para ningún ot,:,~roF9sito nl distribuido a otros terceros. 

Rev:sor Fiscai 
Tarjeta Profesional No.166333-T 

hn. ~ < .. -,··. l<i1 1'·· -~ Li.L~., ( c!P'i:TU '\'('. ! .. )'(>30. rY<:<! . ro-·:::r:;._¡, ·- )o:nlwJ 
/ i·1. _e:; ~- ~->~ 7'){_!".,>, i ~~)." (S:--- ! : .-: 1 8 8.:1 ..f--i. 1 i < ·, ~ ~ ¡;,~ ·-~--ú¡ !ii -
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!E M SIRVA -::~:·:~;-;ts,: dii Se•:'n:i:; ?,}!J'i::,~ Jf? AsN de C:J!.' 

CERTIFICACIÓN EXPERIENCIA 

En mi calidad de Agente Liquidadora y Representante Legal de la EMPRESA DE 
SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI -:- EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, 
constituida bajo la figura jurídica excepcional de empresa industrial y comercial .del 
estado del orden municipal, con domicil.lo principal en la ciudad de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca, creada mediante Acuerdo 101 de octubre 29 de 
1966, me permito certificar que: 

Que la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE CALI- EMAS CALI S.A. E.S.P con 
NIT. · W 90C.234.847-0 hace parte de una de las cuatro empresas contratistas de 
EMSIRVA E.S.P en liquidación a través del contrato W 087 de 2008 cuyas 
características son las siguientes: 

OBJETO 

-· FECHA DE 1 

LA OPERACION Y EXPLOTACION DEL SERVICIO DE ASEO 
EN LOS COMPONENTES DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS, EL BARRIDO Y LA LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS 

PÚBLICAS, LA GESTIÓN COMERCIAL Y OTRAS 
ACTIVIDADES EN LA ZONA W 2 DE LA CIUDAD DE CALL Y 

LAS ACTIVIDADES ADICIONALES DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMI~NTO CORTE DE CÉSPED, RECOLECCIÓN DE 

ESCOMBROS 

20 DE AGOSTO DE 2008 SUSCRIPCIÓN 
1

. 

DEL CONTRATO 
FECHA DE '"'IN'C:':¡c"'""'J~0-+1--- 6 DE r~EBRERO DE 2009 

_ DE CONTRATO 
ESTADO EN EJECUCIÓN FECHA DE --r-·---------=c....:...::=-:::.=.cc_..::c:..=..:..:..__. _______ --1 

TERMINACIÓN 07 DE FEBRERO DE 2024 

Que desde el dieciséis (16) de abril del año 2016 EMAS CALI, en virtud del contrato, ha 
realizado el Co1ie de Césped y control de maleza a máquina, plateo y rebordeo a partir 
de una intervención de zonas verdes en la ciudad de Santiago de Cali, por valor 
ejecutado de CUATRO MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS ($4.045.764.727). 

Que la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE CALI - EMAS CALI SA ESP, 
desde el inicio de la operación no ha presentado queja alguna, por la calidad y 
continuidad en la prestación de los servicios sujetos al contrato y viene cumpliendo a 
satisfacción el objeto contractual encomendado. 

,,..=·"""""""~-=-=r""''""""'=----~~--~----·-'..,;;.'-• -~----
1 ! Calle 6a No 44-11 O 

1,. Central Telefónica de EMCALI E._I.C.E E.S.P 
l Teléfono: 3166633-Santiago de Cali 

! ¡ 



4¡'}·, 
~ 

EMSIRVA 

Que la información anterior podrá ser corroborada en la Ca !le 6 N' 44 - 11 O Centcal 
Telefónica Tequendama de Emcali y/o en los teléfonos 032-3166645 y celular 
317 4368751. 

La presente certificación se expide en el Municipio de Santiago de Cali, a los cinco (05) 
días del mes de abril del año 2018. 

~L---~ 
Y AHAIRA 1~ DlAZ QUESADA 

Agente Liquidadora - Representante Lega! 

,\'\v\ 
!r / 
'J 

------ ~~~~"';E:::::::T::::~":::i::::~:::~A:::f~c:::ia:::I:::N:::ú:::m:::e:::ro:::: =::,--~~~-~~~~~--~·;;;~~¡~::~~~~~~;;;~:Y===-:::-:::::::::::::::-::_~=~~--

3333001T4122 

1 1,'_-----------

--:2~---r--------c~lle s• No 44::-m---~~---~--~~---

!
! Central Telefónica de EMCALI E. l. C. E E.S.P 

Teléfono: 3166633-Santiago de Cali 

1 







--~----------·--------------- -----------
SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL -----¡ 

INTEGRADOS MAJA01 02 02 18 P09 F03 [ 

(SISTEDA, SGC y MECI) --- - -----~---------j 

1 

ALCAUWI LJ[ 

SANTIAGO DE CAL\ 

GESfii)N JURiDICO f'..OMINISTRATIVA 
ADOUISIC'ÓN DE BiENES, OBRAS Y 

__ .. ~ ___ __0__f:_(~.Y~~-os ___ __ 

INFORME PARCIAL Y/0 FINAL 
DE SUPERVISIÓN DE 

CONTRATO 

----~------------

VERSION 

FECHA DE 
ENTRADA EN 

VIGEI,CIA 

CUADRO DE INVERSIÓN ACTA PARCIAL No. 6 

irección 
· ---TTipo de Are a 

Zona _jM2) 
---~- -- --- ----~

~-omuna-r-~-~------ D 

____ __j____ --- - ------

Colegio Santa Espacie 2.228,62 
Publico 

'1 San Juan Zona extern11 
· Sosco L.it)rada 

-------------
3 

C :5 e:1\re K 19 
Node ·Sur 

y !( 22 Sent1do 1 Pu~mte 
Vehicula1 686.39 

------~-T--~ 
f------

entido Sur- ~Jorte ):>~r~nt~ 166,9'1 
e rcu ar 

-------
C5conK15S 

1 Espacio 1.071 ,8G tre calles 13 y 13A Publico 
-~-------1-c----. ---------· 

-Parque flledal'io a t:spacro 
2.633,97 

Publico 

e calles 13 y 1<1 Espacio J 6!10 08 
Publrco · 

--------
A entre c<:1lles ~O y 2·1 ""' "' l"" PubliCO ' 
---

T,;'ueu!e 69~32 'cm8eros Si~0é 
; eatnnal 
-·-- ··-··-· ------

Zonc1 extema cm\igu:J ~Sp3CIO , JQQ 
f'Ubi1CO 

Los C5conK1G 
.. ¡J:.!l2Q_rtag.or~~- ___ J~Y.Ila f~e_ij_s>o 

3 l-::1 P8dro Carrem 1 enlr 

9 1 Sur=--- C<mer<Js 8 y 8 

2
n ~~~sw1u-- e -. ----~~-:-
~ CBICeclo ' COII J 

Valor 
(M2) 

3.000 

3.000 

3.000 

3.000 

3.000 

3000 

3 000 

3.000 

3.000 

2 

25/abr/2018 

Valor Parcial 

$ G.G85.8GO 
---

$2.059.170 

$ 500.730 

$3.215.580 
-

$ 7.901.910 

--
$ 1.950.240 

$ 1.420.200 

$2.097.960 

$ 2 100.000 9 --1~,: -, --_ -
1
1-C-S c;u ;( 22 

~111et el C.:ljDnal 

~~Saladito 1 Cab::r~:-- - ~~¡;:(~;~-~~--
--------~-- --------r----- ----------~---

hJCnle 
1.500 3.000 

Peatonal 
- -- ---

r)uen\e 
500 3.000 IJeatonat 

---~-----

lspa~ j 1arneda de S1toé ____ Publ~ 1 000 

-la Elvka E~--~lómelr~-
2C ~~~e e 1 con K " A 

-----~------:rüTALAREA INTER VEN~~~JM2) ------- 12 310,55 

3.000 

-
INFORME FINANCIERO 

-l·-----~ VALOR 

NTE UNIDAD CANTIDAD ------·- -··-· 

1 

UNITARIO . ,;¡~--- 1 

($) 

ublrcas - T ·--------------- -------

para la M2 
í2.310,55 3.000 

~clo~ 1 

_T ______________ _ 
! 

ITEM 1 DESCRIPCIÓN/COMPONE 
j 

______ ! ______ ---- - -- o-·-----

l
l <'Jvado de Areas P 

J\cta H idrolavad. o a pn:;sión 
Final remoción de residuos 

desinfeccrón del aren ----·-· -··-~----·-~--------

TOTAL 

$ 4.500.000 

$ 1.500.000 

$ 3.000.000 

$ 36.9 31.650 ·----

VALOR 
TOTAL 

-----··--·---

($) 

--
$ 36 931.650 

$ 36.931.650 

C.sle ct 8cur;1er1\o es propiedad ele la Administr·acrón Centroi del lvlunicipío de San\iago de Cali. Prohibida su alleraGi6n !1 

nwdilicoción por cualquiP-r medio. sin previa aulorri'ar.ión del AlcaldiJ 
Página 3 de 15 



,~_, SISTEMAS DE_~ESTibN Y CONTROL~~ ·--·-· -· ··------~ 
f·-i1AJ.A01 02 02.18 POt~.FC:3 ¡' 

INTEGRADOS 
(SISTEDA. SGC y MECI) ~- -· ---,-----~ 

,\\.ij>.[.IJIA ;_¡¡._ 

SANTIAGO DE CALI INFORME PARCIAL Y/0 FINAL 
DE SUPERVISIÓN DE 

CONTRATO 

1 VERS:ON 1 2 , 

1

'---. FECYA 0t 1 l 
GESTIÓN JURiD~CO .:..CMIN1STR1\ TiVA 
ADQUISICIÓN DE B'EHES. OOPAS Y 

E~,Jl_R.-ADA Ei'J __ l_ 25/o~r!2CJ i e_ 
Í V!GC.NCIA : L_ ____ SEé<V!:;¡,,o'.'s,__ ___ _ 

17 

17 

17 

1 

17 

10 

10 

19 

' 

¡ Los Portales-
Nuevo Rey 

CONSOLIDADO DE INVERSIÓN FINAL 

1 

1 Calle 1 O con Carr 

1 

VaiOIT --------
Valor Parcial 

[M2LJ ! - -- -------! 

::1 Gran Limonar i Calle 5 con Autop 

·---+---·· 
El Gran Limona:- 1 Cc:.lle 10 (Autcpis! 

~- Catoya _¡~enlre Carre,:~. 

i Santa Ani¡a- La 
! Calle 10 con C<~"r 

1 Selva _, ______ 
1 Jepartamental ] Ca_ii¡;. ; O con Au:c 

, Or.ental con Can· 

Departamental leal le 10 con Cw 

J rbaniz.aci6n j Autoplst; S'JrÜ~1 
Militar CMr.ara 1.4 

¡ t -:321.DOG 
!- ----·----------1 

o_.sla Sur ~ F'i:e;~:e 1 ,¡·~1 1 3.000 1 ' 'f'l ~-oc. 1' e·a !.9 ; pe~toncl _,;. '·"-•J-.'..; 
:..::._:_ _ __j_ ___ ~·-· ·----- -

er2 :)0 1 Pu~nlE: i 336 ! 3.0CO l 1:Jü3.CJOO 1 

enlol •;on - 1 

1

_;::,~~~:~~ ~--~_L_~ 
3 
-~-;--~ 

____ .L• ::_Pe::a~t.o:1al _ · . 

607 

0,733,000 

Este documenio es propiedad de la Adm,nislracion ::erwat del Munk!p:c· oe San:iAgü de Ca:1 P10h1bida S·· a:ler;,r.ijr. o 
modificacién ¡:.cr cualquier medio. sin orev1a autori:::a::1ón de: !l.!calde 



~-~~----;;; .. ~, ::- ----1-s~~E~;~-;;E GES;I;;~~¿;;N~~O~ 
INTEGRADOS 

(SISTEDA SGC y MECI) 

MAJA01.02.02.18.P09.F03 

ALC.ll.l,ll'l\ lJ[ 
SMITIAGO DE CALI INFORME PARCIAL Y/0 FINAL 

DE SUPERVISIÓN DE 
CONTRATO 

VERSIÓN 1 2 

GESTION JLJRIDICO ADMINISTRATIVA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, CBRAS Y 

FECHA DE 
ENTRADA EN 

VIGENCIA 
25/abr/201 S 

____ .,s~:_13.YLG_!9_~-~----"~~·-·-·--------------------'------~--'-----__j 

nuna 1 Tipo de Area Valor 
Co~ Barrio Dirección Zona (MZ) (MZ) Valor Parcial 

3,318.000 -10 ~~~a:·j=:,-n-1,,-1-+-C-n-lle-10-coi~-Cal:l~e~l a~39~~--- f_)ue~lte 1106 3 000 

. . .. - -~~-------+-~- ----~ -·-~-1------1 

~ 
Vr.h1cular · 

---~~ .. --- ~-~~C-'r-ls-lóbal __ ~ 1_c:alle 15 y 18B con Dlagonal23 ~ ~~:~~0 --~-"-e_'--··-~3_.o_o_o+---'-.4_•_6_,o_o_o __ _, 

1

, 10 ,~ 1 El Cdde 25 entre Cnrreras 29A y p 1 1 ;_:,¡¡n 8 ena 32 Ca1rera 32 con :::tlPe 2') ea 0113 

1-
529 3 000 1 587 000 

10 1383 3 000 4 149,000 
Ande', (ruerrtr:. de la L ma) VehiCUiar - -- --~- --·~-r-~ - ··~----~- -~~~ ----~--------j 

10 DIAgonal 23 con Carn-ra 2SD 

,~----r---~~f------------

fJ l-3elalcázar Calle 16 entre Carrera 15 y 
' Célrrera 178 

Puente 
pea:on<ll 
-~-~-

Pen!onal 

Peatonal 

J96 :.< 000 '¡ 188 000 

1251 3.000 3.753.000 

5081 3,000 15.213,000 tl 3 San Pnscual Carrera 15 e11tre Calle 13 y 15 

,-·----~r-~ ----~----t----1---·-- -·--t----------1 
1 8 Belalcazar Carrera 16 con Calle 23 PtH"lnte 6r.6 3.000 ·1 .938,000 
~-··- ____ ------~·---- _____ Pcr!lon~~-----t----+---------1 
1 9 Ob Cal!e 25 entre Carrcri.l 15 y Puente 
j re ro Carrera 13A Vc))icular 1 ~JG 3·000 46B.OOO 

1
¡----'1---- ~;-~--~j~~ .~~-S;rrera 15 con CiJIIe 25 (Senli-J_P_L~(~¡;--- -----,:-~ ----

3
-
0
-
00
-t----,-

5
_
0
_
0

_
0 
__ _, 

· eaccZal doüncn!c) Vchicul,1r .Jo~ ' 1·10'' 
--~·--·---~~- ---~----- ·-~-~--~--"-·-1-----1---------j 

() rrera Oriente- Occidente Vohicui<H ,) 1,077,000 
1 

,, Benjantin f-le- Carrera 15 con Calle 25 sentido Puente 
3

,
9 3

,000 

[ -------~----- -;~~-~~~~--~~:¡-~~~--·- C~l:le-;¿~~¡;e·¿~·r;;;·-,-s-y -- --- p~-~~;···--.. --G_~--t--~ 00~--------1-8-3~~~-----
Currem 1G l)eatonal ' ' · 

'----~-f--~---- ----··-·-~-~--~ -~ 

1 .10 Las Acaci<.lS Can·em 23 enlre Calle 23 y 25 Puente 631 3,000 1,893.000 
(Sentido Sur-Norte) Vehrcular · 

¡-~-------·---~-~~-·---- -~--+-----+--+-------1 
i C01rreru 23 con C<llles n y 25 Puente 

j __ 
9

_ .... :~njue_z Sentido Nmte-Sur . ~V~el~~c_r_>la_r+--:;"/_8_' -+-:-l,o_o_o--1---
1

,_
7
_
34

_,_
00

_
0 
__ --1 

1 Colle 33A y Diagonal 20 entre 
! 8 Saavedra Gn- Cnrrer8 17F y Trónsversal31 y Peatonal 

1 

lindo la Carrera 17F f!n!re Calle 33A 

~ --~~~-- y OiaQ()_t:~O- .----· ·-- __ 

909 3,000 2,727,000 

·~-·· - ·~--·-·--~--~---

J,OOO 5,031,000 

1 :J v il C'tPl 0 l---e;¡ le 70 e nlrt' r:ollr> 2!)0 V Puente 699 3,000 2,097,000 

: ~ 13 _ • ::lrpso -~ h"e_'O ~o~cCal e_=-_ __ ~~=~~'~"'-- _ __'"~~- _ 
11 

r '" r DtAyonal 28(1 ~ peatonal 
~-· ~-- - - --------- -·- -~---f--+--------1 

1 

Calle 70 sobre Autopista Sur 
13 Utr.,·ranD l.loreda Or';eq!r;l (Puen',e Mr\ Oios ser:\i- Pucmle 

Vehicul8r 3.000 1,572 000 
. ' do fwle ·· Sur) L_~ ___ __¡_ __ __~_ __ ~ __ __¡ __ _:__~__L _ _J_ ___ ~J__j 

Este documetlto es propiedad de la Administracrón Central del Municipio d(" Sanli8f)O de Cali. Prohibida BU nlteración o 
mod1fic<1>:<ón por cualquier r1edio. sin previa autorb1ci6n del 1\lcaldí~. 
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. .:..LCf\LDI.C\ Df_ 
SANTi.li.(',C SE CALI 

GESTIÓN JURtD:CO .:\DM=~!ISTR,\T'<J;; 
ADQUIStCION DE B1í:I~ES OBR!,S v 

SER·,n=:.·JS 

SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL 
INTEGRADOS 

r -----~ 

1 ~'¡A,;AOí 02.02 18.PQ;;_r ~C<3 1 

: _________________ 1 

INFORME PARCIAL Y/0 FINAL ~-VcRs:<:),; __j ___ ' __ j 
(SISTEDA., SGC y MECI) 

DE SUPERVISIÓN DE 1 "~~!:;:_;;~~" 1 os:coc>2c:s . 

_____ co_NT_R_ATO _____ L~~_:::-:'_1_ _____ _.! 

1 
1 Direcc:ón 1 T:po de 1 Area 

1

1 Valor ¡· 

Zona ! (M2) (M2) . 

'1 -----~~ e,,;:;. e~: ~a-re-~ ;;~;u~;J~,-p,,en-.te- L ___ -- ~- -~~~ --- ----------~~ 
Comuna Barrio Valor Parcial 

1 

1 
S , Urbanrz<Jción La ~11 D ) ~ 5 3 010 1.632,Cül; 

j Nue.:a Base ~~o;~elos , 1 t,,s se lt de ._uJ~ vtc --~-- __ ,_

1

, __________ _J 

! Stete de Agosto Car"e'a 13 con Cade 7.J 1 ~~~=~:~a 1 ) 1572 ¡ 3 000 __ 4:716.000- _i 

1 
" 

1 
d" A t 1 Carrera S Calle 10 Sentrc.:J Sur -Puente 779 <"} 000 ---; ~~; ,.. ::, --- ~-

1 ~re e ~ gos 0 \ort::: Vehiculor '"'· --· .~>vu 1 

-,.-----"----------- ···---¡--- -----:_ 
1 

! C»•rera 1 í con ::::are 7G E.uto . 
!Jroan¡zaciOn LB i _ 1 1 F'uer;e 1 l N B 1 DIStO <.1 mor LJIIV<'Ir l.Jevo V 1 - _ 1 8i6 3.~::oc: 

ueva ase 
1 

;:;._.e'il.o" l.ODez) . ~.liCUo(H r : ' 

1 7 --:S COlOcO Sar;eca 8 '" 1 Call- ,, (S2•"t•d0-P_ ~e .. -.;-¡--~,03;- r_ ~ .. ~.o~ -¡t------;~- .. 14,()0:] ; 

r-----+:- _¡::;,u; -------1· pcb~~---1-------~-- -~-----------' 
1 

7 1 Las Ceibas 1! C¡lrrero e COrl Coll;:o 70 1

1 F'~..:e,~lte '¡: 610 '_ 3,0{)0 1 .G2{• r,r;o 1

1 

! peaonar . 1 · • 

! -~ c.-_·a_rrert~ 7F Bis _en\re Carrera -Puen;---·· ?
24 

1 

., .,

00 
-~~--· ·- - - 1 

r Alfonso Lóoez 1: ~ ) J l372_0DC 
f-.-----+---- , .-:.:,~ore_~~-~----__ pea~~~ __ · · __ 1_ ______ _ 

I
A:fonso Lóp~z P• J"'P e r--- 1 1 ---¡ 
¡·¡ : Com;;rél 7S b;s cor. C;,iis 73 -~ 1 299 1 J "O::: eq, or" 

-----~'-~-~i-1--------

1 

·:a !le 73 A•;enida Ciudad ce ~ _ t '1 ! 
1 

1 
Siete de ;\gosto Cah entre DiagonHI 19 Ca1H~1a ~"'L!e~· e. 72·1 1 ~oor 

1 
¡S! pe<! on2' : _, 

f----
5
--·-+:,.-L-o_s_G_u_a_y_a_c_a __ -~ __ -C_a_i_ie--7-0·--c-o--n-Ca.·-re-~j-(.A.uto- . DL!

0
r,!.e . --~~---

179 :,o~·~-. __ ~r oo_c __ j' ! nes , prsta S1rnón Bolívar) peatonal _ _ _ 

-.Calle 38 Con Carrer2 8 ¡Juan--l ::ou2nte ---~---3 -
3
- 1 .'· r.

0
_., 1 

' Puerlo Nueve :hito) . Ve~i:;_¡:e; 1 , " ~ S3SJ.O.JC: 

P~erto i•,Jlallilr:,.-,~ ¡ C-crr2c.~ B ¿-.1~7~-- ----lh~~~;--! 942--¡--;· (.,J.,:: 1 ----2_82G -:;::;:; --~ 
f-----~' _____ _j_________ _ 1 pe2:vna: ¡ --------+--~---l--.. --~ 

6 !sanLuisll 1 Céitle~JentreC<!rre:a~.t..4:J yj~'---t:n:-:: !_ 49 -:, 
1 

JOO:: 1 · . ..;e_:;<".-·::-· 
-----L 11!\5 (Sobre V10) __ peatonal __ !__ .. _ _ _ ) ___ _ 

r.. 1 s~n 1,., ll 1 Calle 73 entre Car"era 16.2C~Puenle + 62 , J "OO "' , ~· 
o i. a IS 1 1 A3 peetooa J e 1 1 8' ' OCJ 

---;;-- ( ~on~::-:rncal ~~~Ca ie 70 con Ca·re~ AS P~er~le ~~,--¡--:;-;;"-¡---, ~~ ~; 1 

-- ' ------ ---- _Pc_a ~""'+ ---- -- i-- --¡--- -- -- ' 
5 ~·Villa del Sol l Carr<.>•a '1 cor. :;_,!le-"; :>GnlrGO 1 Pc,eo'ts, 1 267 l OOC· 1 S."ó ,_,,, 1 

·Norte· Sur _ Vet11Ct.:•M ... _L__-__ :__ 1 

-------,~-S-e-_c_t_o_r_P_u_e_n_te-+¡ -C~n-ll~e-8-3~c-o_n __ C_a_rc_e_<_a_l_(V-Ia Cali .1 Pue•.•te 1_, ~- ·-_·j· 
6 'del Comercio ! . Pa!m;ra¡ Veh~t:;u.a: i 238 3,•JOO , 714.0GO 

Ll----·-,---i-1, ~p',--so delCo- --,_-C~e-;;---1-con ~~!b7o sen;id--;-~-~~n~;_ -~ 1 1 
' · · 1 137 J.ClO~_l 2G1 OOC 

1 merCio ' -Sur. i\orte 1 \'e'<:cu,a· 1 
~~~'----' 

7 

7 2,11)3;:~,) 

7 

7 

Este ::locumen!O es prop1eclad de is. t,.::¡minislrac·ón Cer..,:r?.l (jcl MuntCIDrC ele SantiOtQO de Ca!~ PrvhitJiOa su a!terac.on ~' 
rr;odificac¡ó,- por cuatqurer meG:v. S!:l :::-reo~ a Dl:tor:zaci6 ·.de: Mic~tde 



SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL 
INTEGRADOS 

(SISTEDA, SGC y MECI) 

MAJA01.02.02.18 P09.F03 

VER S ION 2 
ré\U_:¡\l.l)'f.l DL 

SA~ITL~co DE CAL! INFORME PARCIAL Y/0 FINAL 

1 

GESTION JURÍDICO ADII~INISTflt\TIV/1 DE S u p ERVl S l ÓN DE 

L_ A~'(JJ~~~~Eo;~~~.8E~ oG~r~- )_--~~~-~ CO~TRAT~------- _ 

FECh/\ DE 
ENTRADA EN 

VIGENCIA 
25/abr/2018 

Comuna Barrio Dirección 
Tipo de 

Zona 
Área 
(M2) 

________ _L ______ __ 

Valor 
(M2) 

Valor Parcial 

--------+---·----+--------------- -----~----[-----t------------j 
P~so Uel Co· Calle 83 con C<lfrern1rc (vín 1 Puente 

___ "_.__ marero g:::ni~,~~~~~em~~a:;di~q~~~~a __ _:orcula~ '-__:_+ 000 -- ~61,000--
6 -~~~s ~-;;~a-,a-r::--· Calle 70 con Carrera 1 Puente t ')06 3 000 1 518,000 

pe<>lonal ·' 

- ___ e ____ s·~;~l: Pue:.·;;--·ca~le ?o (SimÓ~~--8;;-v;r) G~-n -- Puente - -~2()::-, -l-3--+---------1 
del Comercio Carrera 38 N pealon >1 '' • ,000 627,000 

---·---- --- ---. --------+---+------------1 
Puente 274 3.000 822 000 
Ve11iC:JIZI!" - ' 

0'isas cieLos 
2 Calle 70 cOrl Cnrrera 9 Norie J\louncs 

-------- -----· ---------- ---------------- ----· --------
2 

Puente 
Á:afli()S Calle 70 ccr. CarrerJ 9 Node \fehiculnr 
CiuU<Jcl de l_os 

2üC J.OOO 600,000 
·------------------1---------------- ------- ··----- --------1-----------1 

Ciudad de Los ,/\venida 3 con Calle lO Norte Puente 
Á.lamos Vehicular 301 3,000 903,000 

------ ----------1---------------+· -----+-------J----1-----------1 
Urbanización La 

r i\,1er-ced do Avenilia3- Olayn Herrera Vel1iculnr 1138 3,000 564,000 Calle 52 can Cmn:ra 9 N senti- Puente • 

--------------------- ·-------·--------- 1-----+-----¡-------------i 

rlora Industrial Carie 52 Gün Carrera 0N S(;nli- Puonte 78 3,000 237,000 

..:..-----l--~~~~ Herr~ra- Av~.nica 3 Ve-hicula r~-~----···+--------l---------1 

Vohicul;:¡r 239 3,000 717,000 

-------- -------1-------------
'~ La Isla Calle 34 con C8rrerAI3 Nor·te Puente 

Vehiculor 
195 3,000 585.000 ~----~--·--~---~~l·a_· _____ Call¡; 44N Carrera g Norte Puente 

--·----- ------ 1------+- -- -1------1----------1 
1 ) San Viet':r~le AvenrcJ<J 2f\ Norll~ en\l'e Calle Puente 573 
L-~~----[-------- _2_5_y_C_Jl_;e-~~----· --·---~· Fér_-~e~---. ·····- --------··-·--· 

Scmta:1der Carrera 1 Cal:e 26 
Puer1le 
Vehicular 

3.000 1.719.000 
-------·------------1 

3,000 2,955,000 

1------i---------------- ·----- -------------1------j---------------1 
f:Jor-venir Cmrera 6 entre Calles 31A y 32 Pec1\ona1 1306 3,000 3,918,000 

~~=-~ -+C-a_r_r,,--,-1 r_a_C_a_lle-· --3-0--------t-~-~-J:-,~-~~-,-, -j--,-3;---;- 1-3-, 0-0-0-¡---3-.9-8-1-.0-0-0-----

~;dus\nn ~- -- !\ ' .,.., 2 o C-
0

11 20 - f-:>urm\e ---- 2 2 3 000 726 000 
lrcores noerlrua co., " e - Vehicular· 4. ' , 

l. 
l --2--- Chr~~c~1~pe- ~ ~a¿~i~-~~i~.A~~-BPu~~--~=;~~~,1 :- ---8-45----3-,0-00----·-2,-5;-5-,0-0-0---1 

~--2-·- p~·aCJos-·~---·de¡- CaTieis Noi:~e ·con Ave:::d<J ._, ~;ente· ------l----l-->""'4'.s"2"1'.s"o"o;---l 

j__ t\ür\e V ¡. 1 1.607,3 3 000 _ e 1rcu ar 

éste dccumen\o '.:S prop;ediYJ de 1¡:, Adminis~rnción Ce:1!!31 cl¡;l Municipi.) cie S3111iago de Cori Pronibida su alteración o 
:n(Jdrfrcélcrón .:Jor cu<JIQuior lllC:dio. !lirl pr·evia aülorización del Alcalde 

---



,-------· 

i 
----~-,----~----·-. ------------------¡ 

1 SISTEMAS DE GESTION Y CONTROL 1 ¡\¡1A..;.i\·:~~ .02.02_12 P09 F03 , 

1 

1 

;:._c,~.LL !.>'\ _;¡-_ 

SAf\!TIA.GC DE CAL! 

' iNTEGRADOS · 1 

(SISTED.l\. SGC y MEC!) f----------¡ 
L. ·JE~S •)N ' " . ~---- 1- ____ _j 

I~GE::ST~ON JU_RiDICO .:..D'.'d~;!STR.:..--'1.". 
ADQUISICION D~ BIENES. OBRAS Y 

. SERV:C!OS _ 

INFORME PARCIAL Y/0 FINAL 
DE SUPERVISIÓN DE 

CONTRATO 

Ft:Cri . .G.. DE i' 

ENTR.L\O.P. EI.J 2!'i.l?.jri2p·s j 
ViG~NCI/'- _l _______ __j 

Este docume'l!O es proCJiedad cíe la Admi·1istraci6n c~n\ra! del 1\llunir::p!:;l Ce Santiago Cl•3 Sal: ProhiiJkJa S',J aHe~aCIÓII o 
modificoc:ón r-o~ cualqUier med-o. Sl!l _orev1a a~..:torizacior . .::Jel A~calde, 



ALCA.L.JIA DE 
SANTIAGO DE C:AU 

GESTIÜI·J ,IURÍDICO AOMH~ISTRATIVt\ 
ADQUISICIÓN DlO GIENES, OtlRAS Y 

SERV CIOS 

-

Comuna Barrio 
1-----1-----

19 El Cedro 

3 La Merced 

1------
3 Santa Rosa 

3 
Los 
Lit,ertadotes 

·-·-- ·-·--·· 

3 San Cayetano 

1------- --------
3 Santa P.os<J 

-
3 San Antonio 

..... _ 
3 _a Merced 

3 Lt~ Merced 

----
3 San Pedro 

Centerwno-
3 San f.ledro 

3 San Pedro 

1---

:< San Pedro 

--- ·-· 

3 El Hoyo 
----~-----· 

3 San Pedro 

---
3 San Pedro 

3 San Pedro 

---- ---

3 L8 Merced 

3 S-anta Rosa 

---·-
ISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL MAJA01.02.02.18.P09. F03 

INTEGRADOS 
(SISTEDA, SGC y MECI) 

VERSIÓN 2 

NFORME PARCIAL Y/0 FINAL 
DE SUPERVISIÓN DE FECHA DE 

ENTRADA EN 25/abr"/20 18 
CONTRATO VIGENCIA 

Tipo~rea Valor 
Dirección Valor Parcial 

Zona (M2) (M2) 

Carrera 26 entre Calles 8 y 9. Peatonal '?31 3.000 
$2.193.000 

CarTera 5 con Calle 8- La Peatonal 460 3 000 
Merced $ 1.380.000 

Carrer·a 10 entre Calles 10 y 
Peatonal 456 3.000 

11. $ 1.368. 000 

Calle 5 con Carrero 23 
Puente 

1:120 3.000 peatonal $ 3.387.000 
~ 

Cnlle 5 con Carrem 13 
Puenle 

255 3.000 
peatonal 

------- -- 1------- -------1--- $ 765.000 

C<Jifer<J 1 o con Clile 5 
r:'uentc 

1.7.26 3 000 
Vehiculelr $3.678.000 ---------- -

Cnlle 5 con Carrera() 
Puente 461 3 ooo 
pe8tonal $ 1.383.000 _____ .. _____ , ___________ 
--·· --~------ ··--·-------------

Carrera 4 con Calle 5 
Puente 
Vehicular 

1.954 3.000 $5.862.000 
--

Carrera 1 entre Calle 5 y Calle Puente 
922 3.000 

6 pe<Jtonal $ 2.766.000 
Avenida 3 con CiliiP. ·ts (antiguo 

Puente 
Puente Alfonso López Vehiculal" 

683 3 000 $ 2.049.000 
P~1mareiol -- -~ 

Calle 12 entno Avenida 2 y 
Puente 

Carrera 1 -Are a de imluenci¡:¡ 
!)ea tonal 

3.401 3.000 $ 10.203.000 
Puente Ortiz 

Calle 12 ent1·e Carrera 3 y 4 · Peatonal "1.322 3 ooo 
San Pedro $ 3.966.000 -

Cmrern í y 3, y entre Calles 1 1 
y 13- Área iniluencra La Ermita Pe8lorwl 2.730 3 000 $ 8.190.000 
y Porque eJe Los Poetas 

-
Avenida 3 con Calle 15 Norte 

Puente 
1 383 3.000 $4.149.000 

Vehicula1· 

Calle 111 entre Avenida 3 y Puente 378 3.000 $ 1.137.000 
Can-era 1 con Calle 14 Norte peatonal 

-
Calle 1 O y Carrera 3 - San Peatonal 330 3.000 
Pedro $ 990.000 

CarTera 5 con Calle 9 -San Peatonal 380 3.000 
Pedro $1.140.000 
~-·· 

Carrera 5 con Calle 9- La PeBlonal 139 3.000 
Merced $417.000 

Cr<J 10 con Calle 6 
Puente 2.119 3.000 
pcalon81 $6.357.000 

Este documento es propiedad de I<J ;\cJrniniS(I'ación Cer:11·a1 del Municipio iJe Samiagc de Cali 
morilfrcocrón 00r cualquier madio, sin prevra aLi\ori;:aciótl del Alcalde 

Prohibida su al\e1·ación o 
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T~-IS'Ervl:~ DE GES;IóN-~-~;N;,oc-

Al'.'l\l_[li,C, UE 

SANTI.!.\GO DE CA:..I 

GESTIÓN JURIDICO ;..~MINISTRA TI V.; 
ADQUISICION DE 81[N.'::S, 02RP.S Y 

------ ?>-~~·~¡,c¡~"~Sc_ __ _ 

' iNTEGRADOS 
(SiSTEDA. SGC y MECI) 

INFORME PARCIAL Y/0 FINAL 
DE SUPERVISIÓN DE 

CONTRATO 

1 Tipo de¡ Are a 
Zona 

1 
(M2) 

_, 
f:le;~ton<'l /09 

'.IC:>=!SiON 2 

S2JJ700J 

Este documente 85 propiedad je la t~dminístraciC:n Cen:ral d-21 l\r1tirtiCI!:liC de Sar,\i8go de C:3!' r:ol~itid<J su ?.l~ec~(,Ón o 
modificación por cua:auier med;o, s1n previa autorización del A!calde. 

r'aglna 10 de 15 



ALCALLJIA UE 

:::ANTIJ\GO UE CALI 

TIÓN Y CONTROL SISTEMAS DE GES 
INTEGR 

(SISTEDA, S 
ADOS 
GC y MECI) 

INFORME PARC IAL Y/0 FINAL 

GESTIÓN JURiDtCOADMINISTRf\TIVA DE SUPERV ISIÓN DE 
ADQl)ISICIÓI~ DE 31Ef.lES, OBRAS y CONTR ATO 

----~~~CIOS _____ ..L ______ _ 

MAJA01 :G2.02.18.P09.F03 

VERSION 2 

r--· 
I'ECHA DE 

I'NTRADAEN 25/abr/2018 
VIGENCIA 

Comuna Barrio Dirección 
¡Tipo de Area Valor 

Valor Parcial 
Zona (M2) (M2) 

f--~---j-·--~---t-·~-- ·---~---- --···-+--":..c..1'--+-"~-t-~~~~--j 

8 Simón 8ol!va1 
Calle 25 entre Carrera 15 y Puente 

610 3.000 $ 1.830.000 carrera 16 peatonal 
.. ·---f------+--------·"""--·-·----j----+---f------·-

Carrera 8 con Calle 70 (Sentido Puente 
Sur) peatonal $3.114.000 1.038 3 000 7 Las Ceibas 

¡--~~-¡-----+-----·- .... --- ....... _,_1----r-~--t~---~--1 
9 Belalr.:ázar Carrera 15 con Calle 25 Puente 

(Sentido Oriente) Vehicular 385 3.000 $ 1.155.000 
-- .... --¡-·----+---- -'-----t--~--1-- ---f~-+-~~~~--j 

2 San Vicente Avenida 2A Norte entre Calle Puente 
15 y Calle 26 Férreo 

3.000 $1.719.000 
... 

2 
Ciud<Jd de Los 
Ala m os 

2 Granada 

Avenida 3 con CBIIe 70 Norte 
Puente 

Vellicular 

Calle -¡s Norte con Avenida 3 Puente 
Norte Veh1cular 

301 3.000 $ 903.000 

278 3.000 $ 834.000 
--· --~¡--.... ·----:----· ~ .... ·~r---·-1-~-t-------j 

2 8h1picllape 

2 
:::>¡·.:Hlos del 
:\Jorte 

·-----_,.. 

2 San Vicente 
-~ ~----------~--

3 SBn Nicolás 
---... 

2 
Centen;;lrio - El 
Peñón 

2 Centenario 

Calle 3 78 con !Wfmida 6 
Puente Chipichope 

Cvlle 2!) No~e con Avenida 3 

Puente pealünal del Seguro 
Social 

Can era 5 con Calle 25 Estación 
de tren 

Avenida 1 Norle con Calle 5 
Norte 

Calle 8 entre Avenida 1 y 
Carrera 1 

.. 

Puente 
peatonal 

Puente 
Vehicular 

Pta;nte 
peatcnal 

Puente 
Mixto 

Puente 
Vehicular 

Puente 
Vehicular 

845 3.000 $ 2.535.000 

1.607.3 3.000 $4.821.900 
- ............ -----------¡ 

1.018,3 3.000 $3054900 

'1.594 3.000 $4.782.000 

760 3.000 $ 2.280.000 

362 3.000 $ 1.086.000 
--r--~------~~--j----~------j~--+-~--------1 

~al le 11 entre Avecida 2 y 2 Centenario _ .. 
3 l Los 

LilJerteldores 
~-----··---· 

'J Scm Cayelano 
.. _ ¡--. 

3 Santa r-\osa 

f----- ... 
3 La Merced 

·- ----
3 t:l Hoyo 

.. 

3 La Merced 

3 San Pedro 

Car·rera 1 - CAM 
-··---- .... _____ 

Calle 5 con Carrera 23 

Calle 5 con Carrera 13 

carrera 10 con Ci:llle 5 

Peatonal 

Puenle 
peatonal 

2.326,4 3.000 $ 6.979.200 

u 29 3.000 $3.387.000 

Puente ~ 
L-----~---2-5o_'--~.--3_.o_oo_r--__ -$_7_6s_._oo_o __ __, 
1 

peatonal . 

:C~~c~;~ 1 • 1 1.226 3.000 $ 3.678.000 

-·-·----+.-~-~-~-~t-~-la-r ~~--~;----$ 5.862~-000 --

-----+-----¡·~--4---r-----~~ 
Carrera tl con Calle G. 

-

Avenida 3 con Calle 15 Norte. 

Canem 1 enlrr> Calle 5 y Calie 
6. 

C8lle 12 en1re Carrera 3 y 4 -
San Pedro. 

Puente 
Vehicular 1.383 3.000 

Puente 
peatonal 

Peatonal 

922 3.000 

1322 3.000 

$ 4.149.000 

$2.766.000 

$ 3.966.000 

Este documento e:; propieded de lfl Administración Cen\r81 del Municipio ele Santiago de Cali. Prohibida su alteración o 
modificación por cualquier medio. sin previ<:l autorización del Alcalde. 
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-~-- ~----· --,------

SISTEMAS DE' GESTION Y CONTROL 
!N;EGRADOS 

fV1/\JflD! .02.02 í8 F09. F'J3 

(SISTEDA SGC y MECI) 

Dirección 
! Tipo de 

Zona 
Arca ¡ Valor 
( M2 e-l _ _,_' -'-(M 2) 

3 000 

Valor Parcial 
-j 

S 2 04S1_GOCI i 

------ ----~ --1 
SGJ~;rono · 

Es!e documento es p~opiedad ~e :a .U.d>n!n:stracro~ r::::ef'tra; der iviur<>cioic Je Scn:taqo ae Ca·; ?~ohrb!U8 S~J <1 terc:~>Y• ü 

rltOdificac16n pvr cualquier rned1c. Sl!i O!'t:"Jr.; autoriz.Jcion de. ,c\lca de 



• 

t\I.C/\LCiiil. Ul 
SANTIAGO DE CALI 

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA 
ADQUISICIÓN 0[-: BIENES, OBRAS Y 

SI::RV!CIOS 

SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL 
INTEGRADOS 

(SISTEDA, SGC y MECI) 

INFORME PARCIAL Y/0 FINAL 
DE SUPERVISIÓN DE 

CONTRATO 

MAJA01.02.02.18.P09.F03 

VERSIÓN 

FECHA D'O 
ENTRADA CON 

VIGENCIA 

2 

25/abr/2018 

1 1 e~ "'"'" 
Dírecclón 

Tipo de Are a 1 Valor Valor Parcial 
Zona (M2) (M2) 

---· 

3 
Los C 5 con K 15 · Parque aledJño Espacio 2.633,97 

1 
3 000 

$ 7.901.91 o 

' L:beJiCJdores a Jovita Feijoo Publico 
·-----· -- -----

Espacio 
3 San Pedro Correra 1 entre calles 13 y 14 

Publico 
650,08 3.000 $ 1.950.240 

- ·------·--· 
, ________________ -------- -.------.------

9 Su ere 
Carreras 8 y SA e11tn,; calles 20 Espacio 

473,4 3.000 
y 21 Publico $ 1.420.200 

20 
8elis¡o;rio 

C 1 con O 51 Bomberos Siloé 
Puente 

699,32 
Caicedo Peatonal 

3.000 $2.097.960 

1 C5conf<22 Zona externa Espacio 

1 

9 Alameda antiguo CCJjanal Publico 700 3.000 $2.100.000 
- -

Puente' 1::1 Saladito Cab~:;cera Kilórnelro 15 
Pealonal 

"1.500 3.000 $4.500.000 

l" Elvira Cabecera Kilómetro 18 Puente 
500 3.000 Pea!on<JI $ "1.500.000 

------- -·----- ·f---~-·· .. ---f----~--

20 Si loé C 1 con K 44 Alan1eda de Síloé EspaCIO 
1.000 3.000 

Publico $ 3.000.000 

TOI_~L ÁREA INTERVENIDA A LA FECHA _(M2) 
147.776,55 1 $ 443.329,650 

-- ---------'--

INFORME FINANCIERO 
-------· 

VALOR VALOR TOTAL 

ITEM DESCRIPCIÓN/COMPONENTE UNIDAD CANTIDAD 
UNITARIO 

($) 
-----\-e-- . 

($) 

Acta 
Lavado de Areas Públ;cas - Hidrolavado a 

Parcial '1 
presión para 18 remoción de residuos M2 23.947 3.000 $71.841.000 

sólidos y desinfección del área 

Ac!F1 
Lavado de Áreas Públ!cas - Hidmlavado a 

Parcial 2 
pre:::.ión para la remoción de residuos M2 26.214 3.000 $ 78.642.000 

sólidos v desinfección del área f--- - -

1~8vad0dekeas Públ1cas - HidrolavadO 8 
Acta 

Parcial 3 
presión para la remoc1ón do residuos M2 37.113 3.000 $111.339.000 

sólidos y desinfección del área e----
Acta 

Lavado de Are;;~~ Públicas - Hidrolavado a 

Pa¡·cial 4 presión para la remoción de residuos M2 28.716 3 000 $ 86.148.000 

sólidos y desinfección _del_ área 

Acta 
L<wado ele Areos Públicas - Hidrolavado a 

Parcial 5 
presión para la remoción de res1duos M2 19.476 3.000 $ 58428.000 

sólidos y desinfección del Brea 

Este documento es prof.Jiedad de I<J Administración Central del Mlmk:ipio de Santiago de Cali Prohitida su altemción o 
1llOdilicac1ón por c._laiC1Uier medio, sin pre\Iia autorización del AlcalcJe 
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-----------.. ~------- ----~------·-----¡ 

SiSTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL \:'AcAC' Ol 02 ·e ocg co3 
INTEGRADOS 

(SISTEDA. SGC y 1\,1EC!;~ 

A.L.Ct,LIJI{I [):: 

S/\i\JTIAGO DE CALI 

Acta i Lavado de Áre?.S Púbiicas- f-ild;OT?.-v?.do a~--------;-~---- - . [ -_---
Final ¡ pr-es1ón para la remoción de res:ducs M2 J. !2_31-J,55 3 CGO j S 36 931650 

f------L"-só'-'1--''d__:o::.s_,_y-'d-'esln~eccló~ del área 1____ _ ---------;:-;:+-;---
TOTAL L.~ 443.329.650 

Se anexa Registro F ot()_gráfic_o~ al or_~sente i_nforme. ------- ---- ~-------~ 

RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES 

1 Se ~ecibe a entera satisfacción del MUNICIPIO. DE SANTIJ\GO DE C:'\LI, los terns y 
cantidades con base en 1as condiCiones establecidas en el CN/P.ceptac1on ele Oferta No. 
4182.0.1 O. 26.1. 168 de 2018 y que a continuación se describen 

ITEM 

1 

,----
1 ITEM 

1 

1 
ITEM 

1 
i 

1 

-T ~-- CANT. 

~~NTRATADA ---, 
DESCRIPCION ÁREAS CONTRATO INICIAL 

Lavado de Áreas PUblicas- Hidrolavada a pr esion para 1 M2 n del área la remoción de residuos sólidos y desinfecció 

- 1 

í 35.466 

----¡ 

i CANT. ! 
~ECUTADA 

135.466 

--

DESCRIPCION ÁREAS OTROSÍ 

-- -------------

i UN l CANT. .. ,--CP.NT. '¡' 

-~- __j__ _GO_NTRA T ADA .. =J=-~~_T AD~. 
1 1 

Lavado de Areas PL!blicas ~ Hiciro·avado a pr. es:ón para 
la remoción de resrcluos sólrdos y desir.fecció 

1 área. Área Inicial: 135 466 rn2 
odcl Pv12 12310,55 12310.55 

-~--¡ ___ l ¡ 
---

DESCRIPCION ÁREAS CONTRATO INICIAL+ 

1 Lavado de Áreas Púoiicas + Hidrolavado a pr 
Eemoción de resrduos sólidos y des1nfecció 

a: Contrato 135466 +Otrosí 12 310,55 

--~--~ ---- - - .. 

-------·----· 

Este documen1o e:, p;opieCad lle él Ac:;-,linrstrccrvr\ Cert,;;J ::!el Murw:rp:c de Santiago rJe C8·r Poor1ib;dc. st, a::-:-r::;.-::cn o 
mocificación por u.alauier medie, sin previa autom.<1ci6n dei Alcalde. 
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-----;.:;;-~- -~,-~----~··-~-·----···--· --
SISTEMAS DE GESTION Y CONTROL 

.C..LO-\LO!il Di:: 

SJ\f\IT IAC8 Dt: CAL 1 

GESliÓN JURiDICO ADMINISTRATIVA 
ADOUISICION DE BIENES. OBRAS Y 
.--~ SEf~VICIOS 

INTEGR1\DOS 
(SISTEDA, SGC y MECI) 

INFORME PARCIAL Y/0 FINAL 
DE SUPERVISIÓN DE 

CONTRATO 

[----~-====----·--.. ~·- ·-·-=----· ·--~-

-,---·----... --~·--

MAJA01.02.02.18 P09 F03 

·-·--- ····--· 

VERSION 2 

FECHA DE 
ENTRADA EN 25/abr/2018 

VIGENCIA 

r 

RE-ClBO A SA TISFACCION DE SERVICIOS-(Para-c-on-tratos 
Servicios): 

de Prestación de 

Con la firma del presente informe se deja constancia del recibo a satisfacción por parte 
dei MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL!, de los servicios prestados oactados en el 
CN/Aceptación de Oferta No. 4182.010.26.1.168 de 2018 de los 147.776,55 M2 
contratados de áreas públicas objeto de lavado, se ha realizado el hidrolavado de 
147.776,55 M2, que corresponde al100% del área total contratada. 

Nota: En caso de no recibir a satisfacción los bienes o servicios, se deberán consignar los motivos y 
circunstancias en el campo "Observaciones". 

REVALUACTÓN-DELPROVEEDOR-(Para el Informe FinaTf-(En Este punto o! 
supervisor debe evaluar y emitir concepto final del cumplimiento del prcveedor con las 
obligaciOnes pactadas, evidencianclo si se consumaron los requisitos establecidos en el 
contrato). 

El contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones contractuales y realizO los 
correctivos a satisfacción realizados por la supervisión del contrato. Las obligaciones se 
cumplieron en los términos y plazos definidos. 

Este documente es propiecl<ld de la Administr<lciórJ CentrAl del Municipio de Santii.lgo de Cali Pro!libida su alteraciOn o 
modificación por cualquier medio, sin ptT!VÍa ilUtor:zflción del Alcalde. 
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G)VEOLIA 

Cartagena de Indias D.T. y C., 18 de diciembre de 2018 

CERTIFICAMOS 

Que el señor(a) SEÑA MENDEZ JOSE DAVID identificado(a) con cédula de ciudadanía 

número 1.002.379.529, labora en TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIAS.A.S E. S. P. 

-SUCURSAL ASEO URBANO DE LA COSTA identificada con el NIT. 805.001.538-5, desde 

el14 de octubre de 2016, con un contrato a término INDEFINIDO, desempeñándose como 

OPERARIO Do PODA. 

Durante este tiempo el colaborador ha desempeñado los siguientes cargos: 

1. Operario de Barrido desde 14/10/2016 hasta 12/09/2017 

2. Operario de Poda desde 13/09/2017 (Cargo actual) 

Realizando las siguientes funciones: 

1. Podar los árboles asignados dentro de la zona de trabajo. 

2. Recoger ramas y limpiar zona de trabajo. 

3. Recoger producido en cajas estacionarias y colocarlo en la maquina chipiadora. 

4. Sembrar y hacer mantenimiento a plantas ornamentales en jardines o zonas verdes 

asignadas. 

5. Colocar las bolsas con producido en las direcciones señaladas por su jefe inmediato. 

6. Realizar poda y tala de árboles en alturas cuando sea necesario. 

7. Utilizar de manera adecuada y exclusiva los recursos otorgados por la empresa para 

esta actividad, restituirlos en buen estado, (no abandonarlos), y en caso de pérdida o 

daño dar aviso oportuno a su jefe inmediato. 

8. Comunicarse de forma respetuosa, asertiva y cordial con el cliente externo, sus 

compañeros y superiores. 

9.Hacer el reporte diario de inicio y finalización del turno de trabajo a través de los canales 

determinados por la compañía. 

Tecnologías f\mbientales de Colombia S.A. S E .S. P.- Sucursal Aseo Urbano de la Costa. 

Ni t. 805.001.538- 5 
Mamona! Km. ZA No. 56-581 
Tel: (57) 5 6934449 Ext. 1306 
Cartagena- Colombia 
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G)vEOliA 

10. Atender las solicitudes o inquietudes de los clientes y comunicarlas al supervisor oara 

su gestión. 

11. Informar a los ciientes los diferentes canales de comunicación para radicar PQR. 

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato relacionas al área de trabajo. 

Que por su actividad devenga un Salario Bástco de NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CIEN PESOS MCTE ($ 953.100). 

Esta certificación se expide a solicitud del(a) interesado(a). 

Cordialmente, 

·~ 
)~od? cy?-4 

CLAUDIA PATRICIA DfAZ PINZÓN 
Gerente de Talento Humano 

Tecnologías Ambientales de Colombia S.A.$ E.S.P.- Sucursal Aseo Urbano de la Costa. 
Nit. 805.001.538-5 

Mamona! Km. 2A No. 56-581 
Tel: (57) S 6934449 Ext. 1306 
Cartagena- Colombia 
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